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E S T M C T O  DE LA
P A R A  V E R I F I C A R

'  l '
l\

EL CENSO GENERAL DE POBLACIÓN.

CAPITULO II.

Del reparto  de las cédulas de inscripción .

Art. 13. Las cédulas de inscripción son de familia 
y  coiectivas: las primeras blancas, las segundas azu
les; destinándose aquéllas para el objeto que su nom
bre indica, y  éstas para inscribir á los individuos que, 
sin constituir familia, viven reunidos, com o sucede en 
los conventos, cuarteles, establecimientos de Benefi
cencia, fondas, etc. Tanto las cédulas blancas como 
las de color se repartirán en este censo sencillasi y no 
por duplicado, com o se hizo en el anterior.

Art. 14. Remitidas por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico á cada provincia 
las cédulas de luscripción que se haya calculado que 
son necesarias, cuidarán los Jefes de trabajos estadís
ticos de que las tengan en su poder todas las Juntas 
municipales antes del lO de Diciembre.
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Art. 15. La Junta 6 laa Comisiones llenarán las 
cabezas de las cédulas de inscripción, teniendo en 
cuenta al hacerlo los distintos dalos que han de con
tener dichos encabezamientos, según que las cédulas 
so destinen á las familias que habitan en las poblacio
nes ó á las que constantemente viven en e l campo ó 
extramuro. Hecho esto, se entregarán á los agentes 
repartidores, acompañadas de la lista mencionada en 
el art. 8.” , (1) que l a de servirles de guía para que 
verifiquen con exactitud su distribución.

Art. 16. Las cédulas se distribuirán á los vecinos 
en la fecha más cercana al 31 de Diciembre que fuese 
posible. En las grandes poblaciones, sin embargo, y 
también cuando se trate de los establecimientos en 
que baya de dejar cédula colectiva, el reparto podrá 
empezar con la anticipación que las respectivas Jun
tas municipales juzguen oportuna, siempre que sea 
después del día 80 y cuidando en todos los casos de 
que la operación quede terminada necesariamente 
antes del 31.

Art, 17. Señalado á cada agente el número de ca
sas ó habitaciones en donde deba dejar cédulas de 
inscripción, será responsable personalmente de la 
entrega de las mismas.

6 —

(1) A l t. 8.“ TatuLieii se  ooupariiD la s  C om ision es, con  toda 
prefei-cncia y  esm ero , en fo rm a r una lista para  cada  reparti
d or, en que con sten  los antecedentes m ás precisos  qu e  hayan  
p od id o  a d qu ir irse  acerca  d e l nú m ero y  con d ic ion es  d e  las fa
m ilias  y aun d e  los ind iv iduos quehabrteii las casas co m p re n 
d idas en las ca lles  o  d em arca ción  osignadaa á lo s  m ism os 
repartidores, I .o s  antecedentes se tom arán  ya  del padrón 
m unicip a l, ya d e  in form es  particu lares; y  aunque esta lista 
estará  sujeta á rectificaciones que se  haran sob re  e l terren o 
en e l acto d e  la  dLstribiición de la s  cédulas, es  d e  tanta im p or
tan cia  y utilidad para evitar om is ion es  0  inscripciones dupli
cadas, que d eb erá  poner.-e gran  em peño en que resu lto lo  m as 
com pleta  y detallada posible.
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Los agentes repartirán las cédulas de fam ilia y 
colectivas que con este objeto hayan recibido, entre
gando de las primeras una por cada familia, y por 
consiguiente, cuando vivan reunidos ó en compaflla 
individuos parientes ó extraños que constituyan fa
milias independientes por contar con recursos pro
pios y atender aisladamente á su sostenimiento, sin 
que puedan considerarse como huéspedes, ni como 
dependientes unos de otros, recibirán tantas cédulas 
como familias compongan. Asi, figurarán en cédula 
aparte los hijos que hayan salido de la patria potes
tad aunque continúen viviendo al lado de sus padres, 
si han constituido familia; y  los criados casados que 
tengan su familia avecindada dentro del mismo tér
mino én que ellos se hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado ó divorciado 
recibirá una cédula de familia.

Flntregarán solamente cédula colectiva á los su
periores de los conventos de religiosos ó religiosas 
en comunidad y á los Jefes de cuerpo militar de mar 
ó tierra que tengan á sus órdenes tropa acuartelada 
ó alojada en casas particulares por falta de local á 
propósito. Podrá ocurrir, sin embargo, que en los 
cuarteles existan pabellones destinados á las familias 
de los Jefes y Oficiales, y  aun de la clase de tropa, 
por ejem plo, en los de la Guardia c ivil; en este caso, 
además de la cédula colectiva que se entregue al .Tefe 
del Cuerpo, habrá que dejar las de familia necesarias 
para éstas.

Entregarán una cédula de familia y  otra colectiva 
á los fondistas, posaderos y duefios de casas de hués
pedes, y  á los capitanes ó patrones de los buques 
mercantes surtos en puerto. También en este caso, sí 
hubiese que inscribir individuos que compongan fa
m ilias que deban figurar en cédulas aparte, se deja
rán además las de familia que se consideren precisas.
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Entregarán una cédula de familia y  dos colectivas 
á los Directores de los hospitales civiles ó militares, 
de los cuarteles de inválidos, de las casas de demen
tes, asilos de mendicidad, hospicios; á las Superioras 
de las casas de maternidad; á los Directores ó Recto
res de las Escuelas Pías, Colegios ó establecimientos 
de enseñanza que tengan alumnos internos; á los de 
ios Seminarios, Colegios ó Escuelas militares de mar 
ó tierra, Colegios de Sordomudos y  de Ciegos; á los 
Alcaldes de las cárceles; á los Jefes ó Comandantes de 
las Casas de corrección de ambos sexos y  á los de los 
presidios. Las dos cédulas colectivas se destinan: una 
para inscribir á los empleados, profesores y depen
dientes, y otra á los individuos que dan el cáráoter 
al establecimiento; por lo tanto, estas dos cédulas .se 
dejarán siempre é independientemente de! número 
de individuos que existan en el Colegio, asilo, etc, etc. 
Si en alguno de estos establecimientos citados no bas
tase una cédula de familia por habitar en ellos varias 
familias independientes, se dejarán las necesarias con 
arreglo al número de éstas.

Los sobrestantes de obras en carreteras, ferro
carriles, minas, canales, etc., que radiquen en despo
b lado, recibirán solamente cédula colectiva, si ni 
ellos ni trabajador alguno de los que estén á sus ór
denes tuviesen á la familia en su compañía; en caso 
contrario, además de la cédula colectiva para inscri
bir á todos los que no tengan aquélla consigo, recibi
rán tantas de familia como fpesen éstas.

Los Capitanes de puerto. Jefes de estación de fe
rro-carril y Administradores de diligencias serán 
provistos de una cédula colectiva y  de las de familia 
que se calculen necesarias para inscribir en ellas á 
aquellos transeúntes que se pongan en camino el día 
del recuento antes de las doce de la noche, para pun
to á que no han de llegar en la misma, y  que á pesar
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de esta última circunstancia no pueden figurar como 
presentes en ninguna cédula de la población por no 
haberse detenido en ella.

Tendrán en cuenta ios agentes al verificar el re
parto, que las cédulas de familia contienen 22 líneas 
y las eo ectivas 44, debiendo, por consiguiente, dejar 
varias cédulas donde el número de Individuos exceda 
de aquellas cifras.

Art. 18. Las Juntas anunciarán anticipadamente, 
por todos los medios de publicidad que estén á su al
cance, y  en términos concisos y  claros, el objeto de 
las cédulas de incripcióii, la manera de llenarlas, el 
deber que tienen de hacerlo todos los vecinos, cabe
zas de familia ó Jefes de establecimiento, y las penas 
en que pueden incurrir por cualquiera omisión ó por 
la alteración maliciosa de alguna circunstancia esen
cial; procurando á la vez persuadirles de que los fines 
que la Estadística se propone eii sus investigaciones, 
tiene un objeto elevado y  científico, sin que de ellos 
pueda resultar nunca el menor perjuicio á los indi
viduos que espontáneamente y con datos verdaderos 
contribuyan á la formación de aquélla.

Art. 19. Las cédulas correspondientes á los pala
cios en que habita la Familia Real, serán entregadas 
al Intendente ó M ayordomo m ayor por los Presiden
tes ó Secretarios de las Juntas provinciales, ó por los 
Presidentes de las municipales, en su caso, siendo de 
cargo de los mismos funcionarios el recogerlas.

Art. 20. Para distribuir y  recoger las cédulas co
rrespondientes á las casas de los Presidentes de las 
Cámaras legislativas, individuos del Cuerpo diplomá
tico extranjero. Ministros de la Corona, Reverendos 
Arzobispos y Obispos, Capitanes generales del Ejér
cito y Armada, Presidentes de los Tribunales Supre
m os y  de las Autoridades superiores de las provin 
cias, los Presidentes de las Juntas comisionarán al
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Secretario y  demás empleados de sus dependencias, 
los cuales deberán dar cuantas explicaciones se les 
pidan referentes á la inscripción.

Art. 21. Las Juntas y  Comisiones cuidarán de que 
no quede casa, establecimiento ni habitación alguna 
donde no se entreguen las cédulas correspondientes 
al que liaga cabeza ó tenga m ayor representación. 
Esta entrega se hará habitación por habitación, sin 
ex igir retribución alguna aun en el caso en que ten
ga que llenarlas el agente distribuidor.

Art. 22. En lalista deque irán provistoslns agen
tes distribuidores según lo dispuesto en el art. 8.9, y 
en la que constarán todas las cédulas que han de 
repartir, anotarán la entrega de las mismas á los 
respectivos cabezas de familia ó jefes de estableci
miento, ó las causas que hayan im pedido verificarlo, 
cuando esto ocurriere.

Art. 23. 'Ninguna persona, sea cual íliere su cla
se, condición, fuero ó categoría, puede excusarse de 
recibir la cédula de inscripción que se le presente por 
los Agentes ó Delegados de las Juntas, ni de devolver
la cumplimentada á los mismos.

CAPITULO III.

-  10 —

De la  fo rm a  en  que ha de hacerse la  inscrixición.

Art. 24. Repartidas las cédulas para la inscrip
ción nominal de todos los habitantes, así nacionales 
como extranjeros, que pasen la noche del 31 de Di
ciembre de 1887 al 1." de Enero de 1888 en cualquier 
punto de la Península é islas adyacentes, así como de 
todos los residentes temporalmente ausentes de su 
dom icilio legal, se procederá á llenar todas las casi
llas que comprenden, teniendo en cuenta, al efecto,
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las advertencias aclaratorias y  loa ártioulos penales 
estampados en la misma cédula.

Art. 25. Dichas cédulas se lleriarán por los mis
inos cabezas de casa ó jefes de establecimiento á quie
nes se hayan entregado, los cuales las firmarán á con
tinuación del últim o individuo inscrito en ellas, y 
sólo cuando no sepan escribir ó se hallen Imposibili
tados de hacerlo, se llenarán por los encargados de 
recogerlas con los datos y noticias que faciliten los in
teresados. Si por exceder de 22 el número de indivi
duos que haya que inscribir se hubiese recibido más 
de un ejemplar de cédula, el cabeza de familia ó en
cargado de llenarla, enmendará con tinta en las hojas 
’ó  cédulas adicionales la numeración de órden de los 
individuos en la primera casilla, pero repitiendo en 
todas elias el nombre del cabeza de familia y  las se
ñas de la casa, según aparezcan en el encabezamiento 
de la primera hoja.

Art. 26. Si el ilia señalado para la entrega de las 
cédulas á los vecinos se hallasen temporalmente au
sentes del pueblo de su dom icilio todos los individuos 
Je una ó más familias, los Presidentes de las Juntas 
censales arbitrarán los medios de que se Henea las cé
dulas de las mismas, expresando esta circunstancia 
por nota al final de cada una, valiéndose al efecto de 
los padrones de vecindad, del testimonio de los veci
nos, etc.

Art, 27. Los cabezas de familia ó jefes de estable
cimiento, para llenar con el debido acierto sus cédu
las, tendrán en cuenta, ante todo, que proponiéndose 
conocer por el presente censo la población, no sólo da 
hecho, sino también la de derecho, han de incluir ne
cesariamente en ellas á todos los individuos de su fa
milia y de su servicio, vecinos ó domiciliados en la 
población, ya se hallen presentes, ya ausentes, asi 
como á los-franseuntes  que accidentalmente pasen la
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noche de la inscripción en la casa del que da la cédu
la. Además observarán las reglas siguientes, de las 
quales las más esenciales van insertas también en la 
misma cédula.

Primera y  segunda casillas. N ú m ero de órden .— 
N om bres y  apellidos.— (Céd^ulas de fam ilia ).

La inscripción se hará p or  el orden siguiente: pri
mero, el cabeza de familia, su m ujer, hijos y parien
tes; segundo, los ayos, secretarios, dependientes, 
criados y demás personas que vivan en su compañía, 
y  tercero, los que accidentalmente se encontrasen en 
la casa. Cada una de estas secciones se cortará á su 
final por m edio de una raya. Se consignarán los dos 
apellidos de cada-individuo; si sólo se supiese uno, se 
expresará éste, y si se. ignorasen ambos, se marcará 
una cruz después del nombre. A los ausentes se les se
ñalará, á continuación de los apellidos, con una A ; á 
los extranjeros con unaE , y  á los transeúntes con 
una T .

Por consiguiente, constituirán la población de de
recho  todos los individuos de la familia ó dependien
tes de la misma que sean-vecinos 6 estén domicilia
dos en el pueblo, hállense presentes en su casa 6 
ausentes de ella la noche de la inscripción: y consti
tuirán la de hecho todos los que figuren en la cédula 
en el concepto de presentes, sean residentes ó  tran
seúntes. L os jiy os , secretarios, dependientes, cria
dos, etc., etcr, se inscribirán en la cédula del cabeza 
de familia con quien vivan, si no tienen en el mismo 
término familia propia con la que figuren en el pa
drón municipal; si la tuviesen, se comprenderán so
lamente en la cédula de éstas com o si estuviesen pre
sentes en su casa.

Cuando la ausencia de un individuo sea por estar 
en el servicio militar, no se inscribirá en la cédula 
de la fhmiiia, porque lo será en la del cuerpo á que

—  12 -
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corresponda. Tam poco serán Incluidos en las cédulas 
de sos familias los individuos (jne se hallen confina
dos en un establecimiento penal situado fuera del 
término municipal, por igual razón que los ante
riores. . ,. . .

De los presentes no se inscribirán los indiviauos 
militares que pertenezcan á cuerpos acuartelados ó 
a l o j a d o s  en el término municipal.

La calificación de transeúnte  se hará consideran
do, no precisamente el tiempo m ayor ó  menor que ^  
lleve de residencia en el término municipal, sino la 
circunstancia de no estar inscrito en el mismo como 
vecino ni com o dom iciliado. Así, pues, serán tran
seúntes los estudiantes domiciliados en otras pobla
ciones, aunque residan, por razón de sus estudios, la 
m ayor parte del aflo en la que se da la cédula: lo 
mismo acontecerá con muchos individuos que, con 
m otivo de empresas ó negocios, estén residiendo û na 
larga temporada, sin avecindarse, en un punto dado.

(Cédulas colectivas) .— En éstas el orden de la ins
cripción será el siguiente: en las correspondientes á 
los conventos y  á los cuerpos militares acuartelados 
se inscribirá primeramente el Superior ó Jefe de los 
mismos, y á continuación los demás individuos, bien 
correlativamente por el orden de su jerarquía dentro 
de la colectividad, bien siguiendo las divisiones ó 
grupos de que, según su organización, se componga 
aquélla. En las cédulas colectivas correspondientes a 
los demás establecimientos no se inscribirá el Jefe do 
los mismos, aunque tenga allí su morada, por deber 
hacerlo en cédula de familia, y el orden de inscrip
ción será el de preferencia que por categoría, anti
güedad ó cualquier otro concepto, tengan dentro del 
establecimiento los que lo hab ten. En estas céduLas, 
lo mismo que en las do familia, los transeúntes se 
inscribirán los últimos.

—  13 —
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Tercera casilla. S gíu o.-Se indicará el sexo con 
las abreviaturas Y a r., para el masculrao, S m . .  pa-

Esta°casiUa es necesaria, porque ciertos nombres 
propios son comunes á los dos sexos; ejemplos.

Ventura, Cruz, Trinidad.
Cuarta, quinta y  sexta. Edítrí.— La edad se e x -  

nresará por años cumplidos. Para los mnos que el día 
inscripción no hCyan cumplido un año, ^  bara 

•ñor meses, y  para los que no tengan un mes, por días.
^ Sétima. Bsíado c íu ít .-E n  esta casil a se hara 
constar si el inscrito es soltero, casado ó viudo.

Octavai (Cédulas de 
ra só n  de convivencia con  el cabeza de fam ilia .
Se expresará en el que no sea pariente, si es ^  
institutriz, administrador, escribiente, dependiente, 
criado, etc,, ó  si es huésped ó v ive  en familm.

(Cédulas colectivas).~C lase  
de la  colectividad—  Se expresará el cargo, empleo, 
categoría, carácter ó situación de! inscrito.

Novena y  décima. In stru cción  elem ental. jSabe 
leer? ¿Sabe escribir?— ? o v  medio de las P^rtlcula^s 
V no  80 manifestará en la casilla respectiva la in s- 
tru cclto  S e  S  PoseCi 6 la carencia de ella. Por con
siguiente, los que sepan leer y escribir pondrán sí en 
las dos casillas; los que solamente sepan leer, pon 
Irán sí eC ro r im e ra  y « o  en la segunda; y  os que 
2o sefan® aei? ni por lo tanto escribir, consignaran

”  K S í i l m .  y  décim atercer. 
ra leza  — Se hará constar en estas casillas d  punto en 
; S c i ó  cada uno de los individuos que figuran 
la cédula; sLel nacimiento tuvo .efecto en España, ®  
expresará el Ayuntamiento y  la provincia a que éste 
S s p o n d e ;  si aquél o c u r r iA -  -^ --tr a n je r o , basta- 
rá  consignar la nación.

-  14 —
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'  Dócimacuarta. Nacionálid/id.— Los extranjeros 
expresarán la nación de que son súbditos ó ciudada
nos. Las personas de origen extranjero, pero que en 
el día deben considerarse españolas por haber obte
nido carta de naturaleza con arreglo á las leyes del 
Reino, consignarán esta circunstancia en la casilla de 
que se trata en la forma siguiente: «Naturalizado en
España.» . . „

Los demás habitantes pueden dejar sm llenar esta 
casilla, deduciéndose su condición de españoles de la 
misma omisión.

Décimaquinta. Condición de su  residencia  en  
eaíepweóío.— Esta condición se hará constar con solas 
las palabra residentes  y  transeúntes, teniendo en 
cuenta cómo define á unos y otros la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, á saber:

«L os habitantes de un término municipal se d ivi
den en residentes  y  transeúntes: residente  es todo 
español, ya  esté ó no emancipado, que reside h ab i- 
tualmente en un término municipal y se halla inscri
to  con el carácter de vecino ó de dom iciliado en el 
padrón del pueblo: es transeúnte  todo el que, no es
tando com prendido en la definición anterior, se halla 
en el término accidentalmente.»

Décimasexta. décimasétima y décimaoctava.—  
Tiempo de residencia  en  este pu eb lo .— Este dato se 
expresará por años cumplidos; los que no lleven un 
año, por meses, y los que no alcancen un mes, por 
días.

Décimanovena. P rofesión , oficio, ocupación  ó 
posición  sooial.— ^\ que ejerza varias profesiones las 
hará constar todas ellas, comenzando por la que le 
produzca m ayor utilidad. En las artes y oficios se ex
presará si es maestro, oficial ó aprendiz. Se procura- 
r;i asignar una profesión ó posición á todo cabeza de 
familia, porque sin profesión sólo deben figurar aque-
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lias personas que viven de los recursos del je fe  de la 
casa (mujeres, niños, impedidos).

I.as mujeres que no estén dedicadas mas que a los 
cuidados de la casa y  carezcan de recursos propios 
deben figurar sin profesión.

Se calificará como pobres de solemnidad á aque
llos que no tengan otro recurso que la caridad públi
ca, así como á los ancianos é incurables acogidos en 
los establecimientos de beneficencia.

Se indicará la profesión de los niños, por pequeños 
que sean, si tienen alguna, y se les distinguirá con las 
calificaciones de «aprendiz», expresando el oficio; «va 
á la escuela», si asiste á la primera enseiianza; «estu
diante de segunda enseñanza», estudiante de Faeul- 
tad», «seminarista» ó «alumno de Academias civiles 
ó m ilitares», según lo que les corresponda.

Se señalará á los sargentos, cabos, soldados y  de
más clase de tropa la profesión que ejercían antes de 
entrar en el servicio, expresando su cualidad de m i
litares en la caslla de Observaciones. A  los presos y 
presidiarios, enfermos de los hospitales, etc., se les 
asignará en esta casilla la profesión que tenían antes 
de ingresar en el establecimiento.

Se emplearán términos propios para designar 
cada oficio ó profesión, evitando calificaciones equi
vocas ó vagas, tales como artista, particular, nego
ciante, industrial, tratante, funcionario; siempre so 
mencionará la clase do arte, negocio, industria, oficio 
ó empleo á que se bailen dedicados los individuos. 
Tam poco so usará aislada la palabra propietario, sino 
añadiendo «de fincas rústicía , de fincas urbanas O 
rentistas». . . -

Los comerciantes liarán alguna indicación, aun 
que ligera, que dé á conocer el género 6 ramo a que 
10 dedican.

En esta casilla no se consignarán títulos n ocu ia -
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nos, ni cargos que no constituyan uaa profesión, 
como Senador, Diputado, Alcalde, Concejal; ó de ex 
presarlos, so añadirá el nombre de la piofesióu  que 
ademas posean, comó .Vlédico, Abogado, ele., ó su con
dición de propietario de lincas rústicas ó urba
nas, etc.

Los Ministros de la religión expresarán su cate
goría ó cargo especial.

Las Religiosas, si están ó no en clausura.
I Los que ejercen la medicina deben indicar si soa 
I Médicos ó sólo Cirujanos, Dentistas, Sangradores. Los 
»  practicautes especidcarán si están en farmacias ó  au- 
"  xilian á los Médicos; y sobre todo si ejercen ó no en 

la actualidad.
1 Los Abogados también indicarán si ejercen ó no 
\ la profesión.

No se usarán sin califleativo que los determine los 
¡ nombres de «joruaiero», «trabajador»; pues es iadis- 
w pensable dar á conocer si se dedican en especial á 
! trabajos agrícolas ó fabriles ó  á o lra  clase de servi- 
I cios. Y aun en los jornaleros ú obreros manufacture- 
. ros ó de artes mecánicas, deberá indicarse distinta- 
 ̂ mente la materia particular del trabajo; por ejemplo,

, minero de carbón.
La palabra «m ecánico» no debe emplorse sola. 
Utro tanto se advierte del titulo de «febiicante». 
Vigésima, vigésimaprimera y vigésima segunda. 

P u n tos en  que los ausentes se hallan.
Guando se ignore el paradero do las personas au

sentes de su dom icilio legal el día de ¡a inscripción, 
se pondrá en estas casillas el punto en donde se pre
suma ban de ser inscritas com o presentes, según los 
casos previstos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su día de comprobación 
para cerciorarse do la exactitud del censo, pues los 
individuos que figuren en cada cédula com o an <entes,
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no y  los demás que por razón de su cargo ú oficio ha
yan pasado la noche de la inscripción fuera de su 
casa llenando deberes de sus respectivos ministe
rios, no se inscribirán donde accidentalmente se ha
llen, sino en la cédula de su propio domicilio, siempre 
que no hayan salido del término municipal, pues en 
este último caso serán comprendidos en la cédula de 
su familia como ausentes, y  com o transeúntes en la de 
la casa donde pasen la noche citada.

Art. 31. Los serenos y  demás empleados de v ig i
lancia ó policía nocturna que la ejerzan dentro de las 
poblaciones, se considerarán com o existentes ea sus 
moradas respectivas, y  se inscribirán en su propia 
cédula.

Art. 32. Los agentes encargados de distribuir y 
recoger las cédulas de inscripción, aun cuando se ha
llen fuera de la población, se considerarán también 
como presentes en su propio domicilio.

Art. 33. Serán inscritos igu^raente en !a cédula 
de su familia, com o presentes, los que pasen la noclie 
del recuento fuera de su dom icilio por una de las cau
sas siguientes:

1.“  Por hallarse de alumnos internos en Colegios, 
Academias ó Seminarios, establecidos dentro del tér
mino municipal donde resido la ftm ilia con quien es
tán avecindados.

2 .“ Por encontrarse enfermos en hospital situado 
ignalmente dentro del mismo término municipal.

Y 3.“ Por estar detenidos p or  la Autoridad en es
tablecimiento da reclusión enclavado también en el 
mismo término.

Se anotará en la casilla de Observaciones la clase 
y  el nombre del establecimiento donde se hallen es
tos individuos. Siendo importantísimo que se consig
ne este dato, los cabezas de familia que tengan algu
no de loa individuos de la misma en cualquiera de laa
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tros citadas clases de establecimientos cuidarán muy 
especialmeuta de no olvidar esta prescripción.

Art. 3-í. Los que la noche de la inscripción liayan 
de ponerse en camino antes de las doce, sea por tie
rra, sea por mar, para punto dentro de España á que 
han de llegar durante la misma noche, si son veciuos 
ó domiciliados y viven con lamilia, s e r ^  incluidos 
com o residentes ausentes eu la cédula de ésta, y  como 
transeúntes en el punto de llegada: si son vecinos, 
pero viven  solos, la Junta municipal exteuderá las 
cédulas de los mismos de conform idad con lo preve
nido en el art. 26; si los viajeros de que se trata ñ ie- 
rau transeúntes, no se inscribirán en el punto de sa
lida, sino en el de llegada, en el cual lo harán como 
presentes, hien con el carácter de residentes, si lo son 
Ue aquel punto, bien con el de transeúntes, si tienen 
esta circunstancia, en este último caso ya se supone 
ijne serán incluidos en el pueblo donde tengan su do
m icilio legal, com o residentes ausentes. Los que de- 
b<in ponerse en camino después de las doce de la nu
che, ó aquellos cuyo viaje, aunque emprendido antes 
de esa hora, no ha de teminar basta el dia ó  días si
guientes, se inscribirán en el punto de partida como 
presentes y cual si no fueran á emprender viaje algu
no, en la cédula de su familia, si la tienen; en la po
sada, fonda, etc., los que se hallen de huéspedes ó en 
la estación de ferrocarril ó administración de diligen
cias de donde salgan, aquellos que no hayan podido 
ser incluidos en ninguna cédula de la población por 
no haberse detenido en la misma. Los individuos que 
se hallen en este caso cuidarán muy especialmente de 
que no se les inscriba al llegar al término de su viaje.

Art. 3ó. Los que la noche de la inscripción estéu 
viajaiid.), así com o los conductores ó empleados de 
los carruajes, capitanes y tripulaciones de los bu
ques, sovin inscritos com o residentes ausentes en su
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dom icilio legal, y  además los que viajen por tierra, 
en el punto de llegarla, si es dentro de España, ó en 
el último pueblo de la frontera cuando el viaje con- 
limiara al extranjero, y  los que viajen por mar, en 
el puerto de desembarque, si fuere también dentro 
de Eapaña, llenarán la cédula que reciban, respecti
vamente. de! Jefe de la estación de ferrocarril, 6 del 
capitán del puerto, en la que se inscribirán com o 
transeiintss, añadiendo que se hallaban de camino la 
noche del reruento. En el raso de que los viajeros de 
ftue se trata tuviesen su domicilio legal en el punto 
de llegada lo harán constar así en la cédula que se 
les haya dado por el Jefe de estación ó capitán del 
puerto, espociflcando las señas de su casa-babUación, 
á fin de que la Junta municipal busque y  modifique 
la cédula que la familia de cada uno hubiese entre
gado en su día, clasificando ahora en ella como resi
dente presente al qm* estarla como residente ausente, 
pues de no hacerlo así resultará que estos individuos 
no constarán inscritos como presentes en punto al
guno. Siendo el viaje á nuestras posesiones ultrama
rinas ó al extranjero, pero también por mar, los que 
por haberse embarcado antes de las doce de la noche 
del 31 de Diciembre, ó por estar navegando en dicha 
noche, hubiesen sido Inscritos en la cédula de su d o 
m icilio legal com o residentes ausentes, no figurarán 
como presentes en ninguna cédula de la Península é 
islas adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante 
la misma noche en algún puerto español: en este caso 
se ins’rihirán en él com o transeúntes, aunque tuvie
sen que continuar su viaje sin bajar á tierra, en la 
cédula facilitada por el c.apilan de! puerto.

Todas estas reglas relativas á los viajeros deben 
ser miradas por las Juntas municipales con el mayor 
interé.s. á fin de evitar que quede sin inscribir algún 
individuo; para ello, desde el momento en que estén
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recogidas las cédulas del vecindario, y  por los días 
que juzguen necesarios, situarán agentes ó dependien
tes suyos en las capitanías de puerto, estaciones de 
ferro-carril y  administraciones de diligencias, que 
cuiden de inscribir á todos los viajeros que ñor su 
manifestación expresa ó por la fecha en que empren
dieron el viaje con arreglo á lo dicho en el artículo 
anterior, se venga en conocimiento de que no pudie
ron ser incluidos en el censo de ningún otro punto. 
Al efecto facilitarán cédulas de familia á los que las 
constituyan, v  las recogerán en el mismo acto de ser 
extendidas y  Armadas por los respectivos cabezas de 
fkmilia, é inscribirán por si mismos en una cédula 
colectiva á los que no formen familia. También .se 
inscribirán en cédula colectiva las tripulaciones de 
los buques citados en este articn'o. Para poder resol
ver  desde luego y  con más facilidad los casos dudosos 
que ocurran, se h.an com prendido en un nEstado», 
inserto al final de esta instrucción, las disposiciones 
referentes á la manera de inscribir á los que se pon
gan en camino ó se hallen viajando en la noche del 
31 de Diciembre dentro del territorio español.

Art. 36. Los pastores que habiten en chozas e x 
traviadas dentro del término municipal, serán inscri
tos por su familia com o si estuvieran presentes en su 
propio dom icilio, y  si no tuviesen fbmilia y se halla
sen sirviendo, por sus amos. Si estos individuos no 
pertenecieran á ninguna familia de la población, ni 
por razón de parentesco, ni como sirvientes, pero 
fuesen vecinos del término, serán incritos por los 
agentes encargados de la parte rural en la cédula de 
familia, que deberán llevarles al sitio en que habiten, 
y  la cual recogerá el mismo agente. Si laa chozas es
tán situadas fuera del término municipal, las familias 
ó los amos Inscribirán en su cédula á los pastores, 
debiendo añadir á su nombre la inicial A, de ausen
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tes, y  los mismos pastores serán inscritos como tran
seúntes por los agentes del término en que acciden
talmente se hallen.

Art. 37. Los peones camineros, los guardas de 
ferro-carriles y de líneas electrotelegráflcasy los to
rreros de faros, darán sus cédulas en la población 
respectiva por el conducto que señale la Junta muni
cipal ó la sección, incluyendo á su familia el que la 
tuviese en su compañía.

Art. 38, Los cuerpos de Vigilancia. Orden público 
y  Guardias municipales, sea cual ñiere su organiza
ción ó denominación, no se considerarán como cuer
pos militares activos para el acto de inscribirlos en 
el censo, aunque se hallen acuartelados; cada indivi
duo de ellos presentará su cédula com o los demás 
vecinos de la población, teniendo en cuenta lo que se 
dispone en los artículos 30 y 31 respecto á los que por 
razón del cargo que desempeñan pasen la noche del 
recuento fuera de su domicilio.

Art. 39. Se considerará como población  de d ere
cho, esto es, com o residentes en el punto en que ra
dique su destino, sea cual fiiere el tiem po de perma
nencia que lleven en él y figuren ó no en el padrón 
municipal; á los empleados civiles de todas clases, á 
los individuos de los cuerpos militares de Adminis
tración, Sanidad, Jurídico y Castrense, y en general 
á todos los individiio.s del ramo de Guerra, inclusos 
los Carabineros y  la Guardia civil, asi como los del 
de Marina, no pertenecientes á los regimientos, bata
llones, escuadrones, secciones, tercios y Comandan
cias de los cuerpo® é institutos armados.

Con el mismo carácter serán consideradas las fa - 
miling de los individuos comprendidos en este ar
ticulo.

Art. 40. Los Oficiales generales exentos de servi
cio y  todos los demás militares de la clase de «R etí-
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radoa» serán considerados para su inscripción, en 
cuanto al domicilio, como la generalidad de los hab'.-

A rt.'41. Los militares en activo servicio pertene
cientes á cuerpos acuartelados ó alojados, observarán 
para su inscripción las reglas siguientes:

1.* El Jefe qne se halle a! frente de cada cuerpo 
el día del récuento, dará una cédula cnle<'Mm, en la 
que se incluirá con todos los individuos presentes y 
ausentes que lo compongan en el mismo día (Jefes, 
Oficiales y  tropa), clasificándolos en la casilla 15 
com o residentes, ya sean ó  no cabeza de familia.

Se entenderá com o residencia legal en este caso 
el punto donde resida la plana m ayor del cuerpo, sea 
cual fuere el tiempo de permanencia que lleve
en él. X , i

Se considerarán ausentes y  com o tales llevaran 
después de su nombre la inicial A, en la segunda ca
silla, todos los individuos que el día de! recuento so 
hallen ftiera del término municipal, bien de guarni
ción en otro punto ó  de destacamento 6 prestando 
algún otro servicio militar, bien con licencia tempo
ral ó ilimitada ó enfermos en hospital, que radique 
igualmente fuera del término.

Los que se hallen enfermos en hospital situado 
dentro de! término, no serán considerados como au
sentes del Cuerpo, pero si se les anotará aquella cir
cunstancia en la casilla de Observaciones, expresan
do además el nombre del hospital en que estén dichos 
individuos.

2.* Los militares en activo servicio de que trata 
este articulo, que tengan familia á su cargo, residen
te, en la misma población, comprenderán á aquella en 
la cédula que, com o tcdos los vecinos, habrán reci
bido en su dom icilio, pero sin incluirse ellos. Estas 
Ihrailías se considerarán com o residentes.
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En la caallla de Observaciones se exi Ucará la ra
zón de no figurar en la cédula H firmante de la mis
ma, á saber: « ?o r  estar incluido en la cédula colec
tiva del cuerpo militar á que pertenece.”

3.t Los Jefes de batallón, compañías 6 partidas 
que pe hallen de guarnición, destacamento, etc., fue
ra del término municipa! donde resida la plana ma
yor  del cuerpo, darán una cédula colectiva de la 
ñierza á sus órdenes que se halle presente en aquel 
punto, considerándola toda en las casillas 2.* (ponien
do la inicial T) v 15.®de la cédula com o transeúnte, y 
señalando como residencia legal, en las casillas co
rrespondientes, el punto donde se halle la citada pla
na mavor.

De igual modo serán inscritos en la cédula colec
tiva, que extenderá el Jefe de la fuerza, los indivi
duos del cuerpo de Orden público, si se hallasen for
mando destacamento fuera del término de su residen
cia habitual.

4.* Los militares en activo servicio que estén con 
licencia temporal ó ilimitada, ó que por cualquiera 
comisión se hallen separados de los cuerpo.®, serán 
incluidos como transeúntes en la cédula correspon
diente á la casa ó establecimiento donde pernocten, 
cuidando de consignar como residencia legal el pun
to en que resida la plana mayor del cuerpo á que per
tenezcan.

Las disposiciones de este articulo y de los dos que 
anteceden son extensivas á todas las diferentes armas 
é institutos del E jército y  á los diferentes cuerpos de 
la Armada. En estos Ultimos, los que pertenezcan á 
la dotación de los buques considerarán com o su re
sidencia legal el punto donde se halle destinado el 
buque á que correspondan.

Art. 42. Los individuospertenecientes á losinsti- 
tutos de Carabineros y  Guardia civ il, por las condi-
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clones especiales del serTicio que prestan y  por su 
permanencia más continua, por lo general, en un 
mismo puntd, serán considerados tamTjíén como resi
dentes en el término en que ®e hallen destinados, 
pero se inscribirán con su familia, los que la temran, 
en cédula de esta clase, y sólo se incluirán en cédula 
colectiva los que se hallen acuartelados y sm familia: 
esta cédula colectiva será dada por el Jefe del d ^ ta - 
camenlo ó Comandante dol puesto, comprendiéndoM 
él si tam poco tiene familia, 6 limitándose á firmarla 
en caso contrario. , ,  _

Art. 43. Los Superiores de los conventos de R e
ligiosos y Religiosas en clausura, ó de los eclesiasti- 
eos que vivan en coraunidí^d se inscribirán en la c é -  
dula colectiva con todos los individuos que formen 
aquélla, incluyendo también á todas las personas que 
hubiesen pasado la noche dentro del establecimiento; 
considerándose lo mismo dichos Superiores que los 
demás individuos de la comunidad, com o residente®, 
y  con el carácter de transeúntes á los avecindados en 
otros términos que accidentalmente se encontrasen 
en el establecimiento. Otro tanto harán ios Jefes ó 
Superiores de comunidades análogas de ambos sexos 
dedicadas á la beneficencia ó  á la enseñanza, aunque 
no guarden clausura.

Art. 44. Los posaderos, mesoneros, venteros, inn-
distas y los dueños de las casas de huéspedes, casas 
de dorm ir, cotarros y  alherguertas, llenaran, con 
arreglo á lo dicho eu e! art. 17, una cédula de famuia 
V otra colectiva, comprendiendo en aquélla á los in - 
dividos de su familia v  de su servicio, y  en la que se 
incluirán ellos; y  en la otra á ios que hayan pagado la 
noche en sus establecimientos ó que accidentalmente 
habiten en ellos y  no constituyan familia, cuidando 
de recoger, bajo su resnonsabilidad, todas las noticias 
que se exigen en la cédula, y  sobre todo que no quede
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sin inscribir ninguno de los presentes aquella noche 
en el establecimiento. Unicamente se exceptuarán de 
esta regla, es decir, dejarán de inscribirse los milita
res en activo servicio cuvos cuerpos se hallen acuar- 
tetfldoaen el mismo termino, pues estos individuos 
deberán ser cnmprendídos*en la cédula colectiva que 
dará el Jefe del cuerpo. Igualmente liarán llenar, si 
en sus establecimientos residiesen algunas otras fami
lias, las cédulas correspondientes, según se ba dicho 
en el mismo articulo.

Los individuos que compongan la tripulación de 
los buques mercantes surtos en puerto, y  pasen en 
ellos la noche de la inscripción, serán incluidos como 
empleados ó  dependientes en la cédula de familia del 
capitán ó patrón de la nave. Si á bordo de dichos bn- 
qnes bay pasajeros, éstos suscribirán sus cédulas res
pectivas cuando nonstituyan familia, y  en caso con 
trario serán com prendidos en una colectiva que fir
mará el citado capitán ó patrón.

Art. 45. Todos los que con arreglo al art. 17 ha
yan recibido una cédula de familia y dos colectivas, 
procederán á llenarlas en la forma siguiente: en la 
prim era se inscribirá al Jefe del establecimiento con 
su mpíer y demás individuos de su familia y  de su 
servicio particular: en una de las segundas com pren
derá á los profesores, empleados y  dependientes que 
vivan en él sin familia, y en la otra á los individuos 
que constituyan el carácter del establecimiento. En 
las demás de familia que pudiera habérseles entrega
do en el ca.so prescrito por el mismo articulo, inclui
rán á los individuos que compongan familias indepen
dientes dentro del establecimiento.

Los directores de colegios con internos, ó de hos
pitales, y los encargados de establecimientos de r e -  
reclusión, si tienen á su cargo individuos alumnos, 
enfermos, presos, respectivamente, que se hallen
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avecindados en el mismo término formando parte da 
alguna fámilia, cuidarán da anotarles en las lineas 
correspondientes de la casilla de Observaciones esta 
circunstancia, expresando con los m ayores detalles 
posibles las señas del domicilio de dichas ftimilias. 
Es indispensable de todo-punto la consignación de 
esta nota.

Art. 4ñ. En la cédula colectiva que deben exten
der los Comandantes ó .lefes de los presidios do ambos 
sexos, consignarán en las casillas correspondientes, 
como residencia iegal de, los confinados, el punto 
donde radica el establecimiento penal en que sufren 
su condena. Por consiguiente, los que accidentalmen
te se hallen ejecutando trabajos fuera del término 
municipal serán incluidos en dicha cédula colectiva, 
con !a inicial A después de su nombre en la segunda 
casilla. ,

Los confinados que se hallen en el caso anterior 
serán comprendidos en la cédula colectiva que dé el 
capataz ó jefe que esté á su frente en c.l punto donde 
ejecuten sus trabajos, considerándoles nomo tran
seúntes, y  refiriendo su residencia legal al en que ra
dique el establecimiento en qne cumplen su condena.

Art. 47. Los sobrestantes de obras en carreteras, 
ferrocarriles, minas, canalesy otras obras públicas y 
particulares, inscribirán en la cédula colectiva á loa 
trabajadores que pasen la noche del recuento en laa 
mismas y  no tengan familia en el término municipal 
en que dichas obras radiquen, clasificando como resi
dentes á los que habiten de continuo en él, v  como 
transeúntes á los que tengan sn dom icilio legal en 
otros términos. Las cédulas de familia se entregarán 
á los trabajadores que tengan á ésta consigo en las 
obras, para qne las llenen con arreglo á las prescrip
ciones de la presente instrucción. Los trabajadores 
que tengan familia en el mismo térm ino, aunque no
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6B el lugar de las obras, serán iuscritos por aquélla 
como si estuvieran presentes eu casa. Las misma 
reglas observarán los sobrestantes para inscribir

Las Juntas municipales ó sección respectiva v ig i
larán cuidadosamente el cumplimiento de estas pres
cripciones á ñn de evitar que resulte duplicidad en 
la iuscripción 6 que quede sin inscribirse algún nabi-

AH  48. Los residentes cabezas de familia ó Jefes 
de establecimiento que tengan precisión de ausentar
se después de la doce, en la noche de la inscripcióu, 
presentarán las cédulas correspondientes antes de su 
salida, ó dejarán persona autorizada que las entregue
al agente encargado de recogerlas. , , ,

Art. 49. Durante los días destinados á las opera
ciones de distribuir y  recoger las cédulas, las Juntas 
se ocuparán en reunü' los datos necesarios para cono
cer las cireustancias de todos los habitantes que han 
de inscribirse con objeto de averiguar con mas faci
lidad las omisiones y equivocaciones que se-pueaaH-. ̂  
cometer, único medio de proceder con a c i^ Q  ep—l^ ,.-; 
comprobaciones y  rectificaciones que haya n ^ ó^ laaa \ 
de practicar. i '■v-

CAPITULO IV. ¿i;-.-,

D evolución de las cédulas á  las Juntas
les. R ectificaciones. ,

Art. 50. El dia 1.“ de Enero de 1888, los ageiiÍM ' ' 
encargados de recoger las cédalas cumplirán este 
servicio con la m ayor exactitud, valiéndose de la lis
ta formada para la distribución á fin de asegurarse 
do que no falta cédula alguna.
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Art. 51. Todas las cédulas de inscripción deben 
quedar en poder de las secciones ó Juntas dentro del 
día 2 de Enero.

Art. 52. Reunidas las cédulas de cada sección, la 
Comisión que esté á su frente las comprobará con las 
listas de reparto dadas á los agentes para cerciorarse 
de que no falta la de habitación alguna, asi como á la 
vez, y  por los medios que estén á su alcance, procu
rará asegurarse también de que todos los habitantes 
que la sección debe comprender se hallan inscritos. 
Entrando después en el examen detallado de las m is
mas cédulas, verá si en algunas casillas se notan om i
siones injustificadas, con objeto de q u e so  subsanen 
inmediatamente por los cabezas de familia ó  Jefes de 
establecimientos, valiéndose para ello de los mismos 
agentes repartidores; asi com o también cuidará de 
que todas las cédulas aparezcan autorizadas con la 
firma de quien corresponda. Las prim eras cédulas 

■que conviene examinar son las de las fondas, posadas 
y casas de huéspedes, por el m ayor movimiento de 
viajeros que hay en las mi.smas y la dificultad de po
der obtener los datos que falten, si no se procede con 
gran actividad. Acto seguid'o, y  adquirida la certeza 
de que no falta cédula alguna, se numerarán correla
tivamente todas las de la sección, y  se pasarán á la 
Junta m unicipal, no olvidándose de consignar en el 
encabezamiento de todas las cédulas correspondien
tes á las familias que no vivan en el casco del Ayun
tamiento, el nombre de la entidad de población en 
que residan, sea lugar, aldea, arrabal, cortijada, ca
serío, casa, etc., con el objeto que se indica al final 
del art. 6.'’

Art. 53. Recibidas las cédulas de todas las sec
ciones, la Junta las ordenará según la numeración de 
éstas, poniendo sin dilación en conocimiento del Pre
sidente de la Junta provincial el número total de cé -
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dulas recogidas en el término municipal, para qiie en 
su vista remita, si uo lo hubiese hecho, las carpetas 
y hojas del cuaderno auxiliar que fueren necesarias. 
También manifestará, aunque sea sin carácter defi
n itivo, el número de habitantes que calculo haberse 
inscrito en el mismo término, para que el Presidente 
de la Junta provincial remita á la vez las hojas del 
padrón necesarias.

A rt.54 . En seguida, separando, para tenerlas a la 
vista, las cédulas colectivas de los colegios con inter
nos, hospitales y casas de reclusión destinadas res
pectivamente á los alumnos, á los entermos y  á los 
detenidos, las Juntas examinarán con la minuciosidad 
posible el contenido de todas las demás cédulas, y  
cada vez que en una de las de familia encuentren in
dividuos, que, según nota consignada en la casilla de 
Observaciones, hayan pasado la noche de la inscrip
ción en alguna de las tres clases citadas de estalileci- 
miento, verán si en la colectiva del mismo aparecen 
efectivamente inscritos, y en tal caso los tacharán 
con lápiz en esta.

Si no resultasen inscritos en el establecimiento 
correspondiente, se pedirán á su Jefe las explicacio
nes necesarias, y si procediese, se les incluirá por 
rectificación en dicha cédula colectiva.

Las cédulas colectivas de las tres clases dichas, 
por lo tanto, serán las últimas que deban examinarse: 
y  al hacerlo, fijándose en la casilla de Observaciones, 
verá la Junta si aparece sin tachar algún individuo 
que tenga puesta nota de pertenecer á fam ilia .ave
cindada en el término; de ser asi, buscará la cédula 
correspondiente á la familia del citado individuo, y 
si en ella se hubiera omitido á éste, se le incluirá co
mo rectiflcacíóp, tachándosele entonces en la colec
tiva del establecimiento. ■

Igual operación se practicará respecto á los indi
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viduos pertenecientes á cuerpos acuartelados ó a lo - 
lados, comprobando las cédulas expedidas por los 
Jefes d é lo s  miamos con las colectivas destinada» a 
los enfermos en hospital militar que 
del término; debiendo ser tachados en estas ultimas
los que resulten inscritos en las dos.

Hecho esto, continuará el examen de los demás 
datos,.rectificando los que s«.e»cuentren  equivoca
dos V si se sospechasen omisiones de habitante», ei 
R esiden te de la Junta dispondrá que se compruebe 
la verdad. Depurada ésta breve y sumariamente, se 
rectificará la cédula si hubiese mérito para ello, par- 
ticinándolo á la Junta provincial para que, en su 
caso, se impongan al culpable por la Autoridad res 
pectiva las penas gubernativas correspondientes, ó 
se pase el tanto de culpa al Juzgado competente.

—  32 —
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Kesiimen de lasteglas referentes á la manera de insisribir á los 
del 31 de Dieiemlre próximo

/ R c í í d e n t e s . ,

/ P a r a  p u n to  d en tro d e  E s p a ñ a  á l  

q u e  lia n  d e  lie g a r  la  mísma< 

n o ch e , y  se an ....................... .

L a s  pe rso n as q u e  s e  p o n *' 

g a ji  e n  c am in o  a n te s  d e  

la s  d o c e  d e  la  n o ch e  d cl  

3 x  d e D ic ie m b r e .

v T ra n se u n te s.

, r'PlesidentÉS . •
P a r a  p u n to  d e n tro  d e E s p a ñ a  á í 

q u e  n o  h a n  d e lle g a r  h a s ta  el/ 

d fa  é  d i a s s i g u ! .ü t « ,  y  T ra n se ú n te s.

L a s  pe rso n as [q ue (se pon

g a n  en  c am in o  d esp u é s de 

la s  d o c e  d e la  n o c h e  dcl 

d e  D ic ie m b r e ..............

S e a  c u a l fu e r e  la  fe c h a  en  q u e  d eb an  lle g a r  a l  

té rm in o  d e s u  v ia je  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

que se pongau eu camino ó se tallen viajando en 
dentro del territorio español.

la 'u octe

S e r á n  ÍDScriptas co m o  residentes a u sen tes e n  e l p u n to  d e p e rtid íi e n  In C é 

d u la  d e s u  fan d lia, si la  tie n e n ; y  s i v iv e n  s o la s , e n  l a  C é d u la  q u e  extien -, 

d a n  la s  J u n ta s  co n  a rre glo  a l  art, a d. Y  s e  in scrib irá n  co m o  transeúntes ( y  

por lo  ta n to  presen tes) e n .e l p u n to  d e lle g a d a .

N o  se in scrib irá n  en  e l p u n to  d e p a rtid a ; p e ro  lo  serán en  e l d e  l le g a d a  en 

e l c o n ce p to  q u e  les co rresp o n d a, y a  d e re sid e n te s  p resen tes, y a  d e  tran 

se ú n tes. E n  e s te  ú ld m o  c a s o , p o rq u e s e  su p o n e  q u e  e starán  m scrip ta s  

co m o  resid en te s ausentes d o n d e  te n g a n  su resid en cia  le g a l.

S e  inscrib irán co m o  resid en tes presentes en  e l p u n to  d e p a rtid a, cu id a n d o  

d e  n o  ser in scrip ta s  e n  n in g d n  c o n c e p to  en  e l p u n to  d e U e g a d a.

S e  in scrib irá n  co m o  tale s  tran seú n tes {p o r  lo  ta n to  p resen tes) e n  e l p u n to  de 

p a rtid a, cu id a n d o  tam b ién  d e n o  ser in scrip tas en  e l d e lle g a d a  a i arribar, 

p o r q u é s ! en  este ú ltim o  p u n to  fu e ren  resid en tes, y a  h a b rán  sido in scrip . 

tas op o rtu n a m e n te e l  d ía  d el re cu e n to  c o m o  re sid e n te s  a u sen tes en  la  C é 

d u la  d e su d o m icilio , y ,  p o r  co n sig u ien te, a l lle g a r  n o  S tc e s ita n  v o lv e r  á  

ser in scrip ta s s e g u n d a  v e z ; y  s i fu e ren  tran seú n tes en  e  p u n to  d e Uegad.1, 

u m p o c o  n ecesitan  ser in scrip tas e n  é l,  b a jo  n in g ú n  c o n c e p to , p o rq u e  y a  

lo  serian com o resid en te s a u sen tes en  e l p u n to  d e s u  d o m ia h o  le g a l,  y  

l o  h a n  sido co m o  tran seú n tes en  e l d e p a rtid a , s e g ú n  a c a b a  d e d ecirse.

S e  in scrib irá n  en  la  fo rm a  q u e  s e  h a  d ich o  r e sp e cto  ¿  lo s an teriores: co m o  

p resen tes en  e l p u n to  d e p a rtid a  e u  e l c o n c e p to  q u e  Ies co rre sp o n d a , y a  

d e  residentes, y a  d e tran seú n tes; y  n o  serán inscrip tas á  su lle g a d a  en  e l  

p u n to  á  don d e fu eren , p u e s e n  e l caso  d e ser e n  E s p a ñ a  y  te n e r  e n  é l s u  

dom im lo l e g a l ,  y a  lo  h a b rán  sido el d ía  d el recu en to  co m o  resid en tes  

Ausentes.
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Resúmen de las reglas referentes í  la manera de inscribir á los 
del 31 de Diciembre próximo dentro del
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que se pongan en camino ó se hallen viajando en la noche 

territorio español. (C o n c lu s ió n .)

L a s  p ersonas q u e  s e  h a llen  v ia ja n d o  p o r  tierra ó p o r  m ar en  la  iiOcht: d el 3 1  

d e  D iciem bre, y  q u e  se h a ya n  p u e s to  en  cam in o en  fe ch a s a n te rio res.........

V.

San Sebastián 20 de Setiembre de 18S7. -  Aprobada poi 
Y  R odrigo .— fíJaoetó de 28 Setiembre.)

Serán  in scrip tas co m o  residentes a u sen tes en  s u  d o m ic ih o  le g a l  y  adem ás  

la s  q u e  v iaje n  p o r  t ie r r a  en  e l p u n to  d e lle g a d a , s i es d en tro d e  España,^ o  

en  e l ú ltim o  p u e b lo  d e  la  fro n te ra  cu an d o  e l v ia je  co n tin u a ra  a l  e x tr a n je -  

ro  y  la s  q u e  v ia je n  por m ar en  e l p u e rto  d e desem barque ( s i  fu e re ta m b .c n  

d e n tro  d e  E s p a S a )  llen arán  la  C é d u U  q u e  re cib a n  r e sp e c .Y a m e i.te  d el 

J e fe  d e la  e s u c ió n  d el fe rro ca rril é  d el C a p itó n  d e l p u e rto , en  la  q u e  se  

in scrib irá n  co m o  transeúntes, a la d ie n d o  q u e  se h a lla b a n  e n  cam in o l a  n o 

ch e d e lr e c u e n to . . . ,
E n  =1 caso d e q u e  lo s v ia je r o s  d e  q u e  s e  tr a ta  tu v ie s e n  su d o m icilio  le g a l en  

e l  p u n to  d e  lle g a d a , lo  h a rán  constar a si en  la  C é d u la  q u e  le s  h a y a  d ad o  

e l Tefe d e e s ta c ió n  ó C a p itá n  d e l p u e rto  es p ecifica n d o  la s  señ as d e s u  cas a-  

h a b ita ció n , á f m  d e q u e  la  J u n ta  m u n icip a l b u sq u e  y  m o d ifiq u e  las C é d u 

la s  q u e  la  fa m ilia  d e c a d a  u n o  h u b iere e n tr e g a d o  en  su d ia , clasifican d o  

a h o ra  e n  e lla  co m o  resid en te presen te a l q u e  e s ta r ía  co m o  resid en te ausen

t e ;  p u e s  d e  n o  h acerlo  a sí resu ltará  q u e  estos in d ivid u o s n o  con staran  

in scrip to s co m o  p resen tes e n  p u n to  a lgu n o -  

S ie n d o  e l v ia jé  i  nu estras posesiones u ltram arin as ó a l  ex tra n jero , p e to  tam 

b ié n  ñ o r  m ar, lo s in d ivid u o s q u e  p o r  h ab erse em b a rca d o  an tes d e la s  d o c e  

d e l a  n o ch e d el 3 1  d e  D ic ie m b r e  ó p o r  e s ta r  n .ive g an d o  en  d ich a n o ch e  

h u b iesen  sid o  in scrip to s en  la  cé d u la  d e s u  d o m icilio  le g a l, co m o  residentes  

a usentes, n o  fig u r a r á n  .como presentes e n  ninguna_ cé d u la  d e la  P e n ín su la  

é  islas a d y a c e n te s, á  n o  ser q u e  h iciese n  e s ca la  d u ra n te la  m ism a  nOche. 

e n  a lg ú n  p u e rto  esp añ ol; en  este c a s o i e  Inscribirán e n  tr an se ú n te s

a u n q u e tu v ie se n  q u e  con tm u .tr s u  v ia je  s in  bajar^Jj|^»rr»-.-íí>.ia cé d u la  f a 

c ilita d a  p o r  el C a p itó n  d el p uerto,

S  M  e s ta  in s t r u c c ió n .— E lM in is tp q .ic Ie ^ ^ fiJ e iá ii ,)
. ;,3 f. ’ - ' s ■
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